EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA, EN SESIÓN DE HOY, TUVO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA RECINTO OFICIAL  DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, EL CASINO DE LA FERIA DE ESTA CIUDAD CAPITAL, PARA QUE EN ÉL SE REALICE LA SESIÓN SOLEMNE EN LA QUE EL LIC. MARIO ANGUIANO MORENO, GOBERNADOR ELECTO DEL ESTADO DE COLIMA, RINDA SU PROTESTA DE LEY ANTE ESTA SOBERANÍA, EL DÍA PRIMERO DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, A PARTIR DE LAS 10:00 HORAS, Y 
CONSIDERANDO:
PRIMERO.- Que de acuerdo a lo Dispuesto por el artículo 6º de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, “la forma de gobierno es republicana, representativa y popular” y para su ejercicio, el Gobierno del Estado se divide en tres poderes, legislativo, ejecutivo y judicial, los cuales actúan separada y libremente, pero cooperando en forma armónica a la realización de los fines del Estado. 

SEGUNDO.-  Que en el mismo tenor, la Constitución del Estado prescribe que el ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en una sola persona denominada Gobernador del Estado de Colima. Dicho Gobernador será electo cada seis años, mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible y de acuerdo al artículo 52 de la Constitución Local, entrará a ejercer sus funciones el día primero del mes de noviembre del año de su  elección. 

TERCERO.-  Que el artículo 53 de la Constitución de nuestro Estado confiere a este Órgano representativo del pueblo de Colima, la responsabilidad superior de tomar protesta a quien habrá de conducir el cargo de Titular del Poder Ejecutivo y por ello, es legal y políticamente imperioso resolver sobre el cambio de recinto parlamentario para la toma de protesta del Titular del Poder Ejecutivo el día primero de noviembre del año 2009. 

CUARTO.-  Que es función y responsabilidad política de quienes integramos esta Soberanía, propiciar las condiciones y un escenario óptimo, funcional y seguro acorde a la dimensión requerida para la realización del acto de cambio de Titular del Poder Ejecutivo y la correspondiente toma de protesta del nuevo Gobernador del Estado, ya que es un hecho público y notorio que el Recinto Oficial que ocupa el H. Congreso del Estado, tiene un cupo de solamente 234 asientos en las galerías, lo cual resultaría insuficiente para la población actual tanto de la capital como de todo el Estado para el  caso que nos ocupa, ya que existe un gran interés ciudadano por estar presentes en tan trascendental acontecimiento de la vida política y social de la entidad, con el agregado de la falta de salidas de emergencia de las que carece el edificio, por lo que se hace necesario, que este evento se lleve a cabo un lugar más funcional y con las características necesarias de comodidad, seguridad y fácil acceso para darle mayor realce a este histórico evento.
QUINTO.- Que el cambio de Recinto Parlamentario se justifica ya que diversos sectores sociales serán invitados a dicho acto, aunado a que existe interés del ciudadano Gobernador Electo, de incentivar la participación ciudadana y elevar la cultura cívica de la sociedad colimense dándole mayor importancia a dicho acontecimiento.
SEXTO.- Que en base a lo establecido en el artículos 5º de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, el Congreso del Estado puede sesionar en cualquier lugar fuera de la residencia del mismo, que para el efecto acuerde la Asamblea, respaldando lo anterior el numeral 4º de su Reglamento, que señala que esta Soberanía tiene la facultad de determinar sesionar en un lugar diferente al de su residencia permanente, siempre y cuando haga la declaratoria correspondiente de cambio de Recinto Parlamentario, motivo por el cual, en uso de nuestras facultades y atribuciones constitucionales y legales, los suscritos proponemos a la Asamblea la presente iniciativa de Decreto, para que se declare Recinto Oficial de esta Soberanía el Casino de la Feria de esta Ciudad Capital, a efecto de que en base a lo establecido en el inciso b) del artículo 79 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en Sesión Solemne, el día primero de noviembre del presente año a partir de las 10:00 horas, el C. Lic. Mario Anguiano Moreno, Gobernador Electo del Estado de Colima rinda su protesta de Ley ante esta Soberanía.

SEPTIMO.- Que dado el poco tiempo con que se cuenta y la necesidad del corrimiento de invitaciones a diferentes sectores de la sociedad, así como a funcionarios federales, estatales y municipales,  se considera el presente asunto de notoria urgencia y obvia resolución, por lo que con fundamento en los artículos 48 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima y 87 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo se solicita que la presente iniciativa de Acuerdo se discutida y apruebe en su caso en la presente sesión.
Por lo anteriormente expuesto se expide el siguiente:
ACUERDO No. 1

UNICO.- De conformidad a lo dispuesto por los artículos 5º de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 4º de su Reglamento, es de declararse y se declara Recinto Oficial  del H. Congreso del Estado, el Casino de la Feria de esta ciudad Capital, para que en él se realice la Sesión Solemne en la que el Lic. Mario Anguiano Moreno, Gobernador Electo del Estado de Colima, rinda su Protesta de Ley ante esta Soberanía, el día primero de noviembre del presente año, a partir de las 10:00 horas, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 53 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima.
TRANSITORIO

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”.
El Gobernador del Estado dispondrá, se publique, circule y observe.
Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo a los seis días del mes de Octubre del año dos mil nueve. 
ALFREDO HERNÁNDEZ RAMOS 
SALVADOR FUENTES PEDROZA 
Diputado Secretario


Diputado Secretario
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